
Eífira. 504. Martes 21 de Diciembre. Año de 1886. 

OLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

L M leyes, órdenes y annncloaque hayan de Insertarse en 
•ta* BOLCTISE» ...VICIAtes se han de mandar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasaran á los Editores de los 
•mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

« c pub l i c a todo* loa dina excepto I M domlngaa . 

En esta capital, llevado i domicilio, a ' 69 pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella a'80 al mes; » al trimestre; la al semestre, y aa'oo por un año. 

Se admiten suKriciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, Oirecumeiite por medio de carta i la 
Administración, con Inclusión del importe •leí ti-.n,*» de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que seao 
i instancia de parte no pobre, se ins-rlarán oBcialmeite- asi
mismo caalquler anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero las de Intorés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

«¿moro «nelto ¿o céntimos de pecóla. 

P A R T E OF IC IAL 
5IGEWCIA DEl CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el REY y la RE INA Regente 

,(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 

.continúan en esta Corte sin novedad eu 

¿ra importante salud. 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L 
Sección de Fomento.—Negociado J.° 

Habiéndose dirigido á esta Corpora
ción provincial la Junta directiva de la 
Exposición Universa! de Barcelona, que 
debe inaugurarse el 15 de Septiembre de 
1887, con el ñn de que se manifestara 
antea del 1.° de Febrero próximo el local 
ó espacio que pudiera necesitarse para la 
exposición de productos en el menciona
do Certamen, la Diputación de esta pro
vincia ha acordado se publique la roferi-
da invitación eu el BOLETÍN OFICIAL para 

que llegue á conocimiento de los Ayun
tamientos, y que se encargue á éstos lo 
comuniquen á los particulares por los 
meiios de costumbre; adviniéndoles que 
loa que deseen concurrir con sus produc
tos á ia referida Exposición, lo participen 
¿ esta Diputación antes del 20 de Euero 
próximo. 

Madrid 16 de Diciembre de 18S6.=El 
Presidente, Marqués de Sardoal.=El Di
putado Secretario, Cuuill. 

La Diputación provincial ha acordado 
contratar en pública subasta el acopio y 
machaqueo de 500 metros cúbicos de pie
dra para la conservación del firme de la 
^"-ctera provincia! de Meco á Los San
tos de la Humosa, con arreglo al presu
puesto y pliego de condiciones facu ltativas 
7 económicas, que se hallan de manifiesto 

las oficinas do esta Corporación sec-
C l ° a y Negociado arriba expresados. 

La subasta se verificará el día 10 de 
*uero próximo venidero, á las once de la 
^ ü a n a c n l a Casa Palacio de la Corpo-
** c»ón, bajo la presidencia del Excmo. se-
*°r Gobernador civil ó del Diputado pro-

, Qcial en quien al efecto delegue y del 
^ * deeigue la Corporación. 

Servirán de tipo para la snbasta los 
precios fijados en presupuesto, cuyo im
porte se calcula en 3.145 pesetas 25 cén
timos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá la 
proposición ajustada al modelo, que á 
continuación se inserta, extendida en pa
pel sellado de una peseta ó sea de 11. a cla
se, con arreglo á lo que dispone la Real 
orden de 26 de Diciembre de 1882, así 
como la cédula personal del propouente, 
y el documento que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósitos 
ó en la de esta Corporación el 5 por 100 
del importe del presupuesto, ó aeau 157 
pesetas 26 céntimos en efectivo ó su equi
valente en efectos públicos, al precio me
dio de la cotización oficial del día en que 
se constituya. 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 314 pesetas 52 cén
timos. 

El importe á que ascienda dicho ser
vicio, con arreglo al resultado de la su
basta, se satisfará al contratista en la for
ma que se fija en los pliegos de condicio
nes. 

Madrid 15 de Diciembre de 1886.=El 
Presidente, el Marqués de Sardoal.<=El 
Diputado Secretario, Ricardo Cunill. 

Modelo dt proposición. 

D. N. N., vecino de...., que habita 
en enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y de 

las condiciones, presupuestos y demás 
antecedentes, con arreglo á los cuales se 
saca á pública subasta el acopio y ma
chaqueo de 500 metros cúbicos de piedra 
para la conservación del firme de la ca
rretera provincial de Meco á Los Santos 
de la Humosa, se compromete á tomar á 
su cargo dicho servicio, con estricta suje
ción á las condiciones fijadas, por la can
tidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese la cantidad en pesetas y cénti
mos escrita en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Diputación provincial ha acordado 
contratar en pública subasta el empleo 

de piedra machacada para la reparación 
de la carretera provincial de Ciempozue-
IOB á la general de Andalucía, con arre
glo al presupuesto y pliego de condicio
nes facultativas y económicas, que se 
hallan de manifiesto eu las oficinas de 
esta Corporación, Sección y Negociado 
arriba expresados. 

La su basta se verificará el día 10 de 
Enero próximo venidero, á las once de la 
mañana, en la Casa-Palacio de la Corpo
ración, bajo la presidencia del Excelentí
simo Sr. Gobernador civil ó del Diputa
do provincial en quieu al efecto delegue 
y del que designe la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en presupuesto, cuyo im
porte se calcula en 2.554 pesetas 21 cén
timos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá 
la proposición ajustada al modelo, que á 
continuación se inserta, extendida en pa
pel sellado de una peseta, ó sea de 11. a 

clase, con arreglo á lo que dispone la Real 
orden de 26 de Diciembre de 1882, así 
como la cédula personal del proponente 
y el documento que acredite haber con
signado eu la Caja general de Depósitos 
ó en la de esta Corporación el 5 por 100 
del importe del presupuesto, ó sean 127 
pesetas 71 céntimos en efectivo ó su equi
valente en efectos públicos, al precio me
dio de la cotización oficial del día en que 
se criustituya la fianza. 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garantís hasta 
el 10 por 100, ó sean 255 pesetas 42 cén
timos. 

El importe á que asciende dicho ser
vicio, con arreglo al resultado de la su
basta, se satisfará al contratista en la for
ma que se fija en los pliegos de condi
ciones. 

Madrid 15 de Diciembre de 1886.*= 
El Presidente, el Marqués de Sardoal.= 
El Diputado Secretario, Ricardo Cunill. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de que habita 
en , enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y de 

las condiciones, presupuestos y demás 
antecedentes, con arreglo á los cuales se 
saca á pública subasta el empleo de pie
dra machacada para la reparación de la 
carretera provincial de Ciempozuelos á la 
general de Andalucía, se compromete á 

tomar á su cargo dicho servicio, con es
tricta sujeción á las condiciones fijadas, 
por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que sera, 
desechada toda proposición en que no se 
exprese la cantidad en pesetas y cénti
mos escrita en letra. 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Diputación provincial ha acordado 
contratar en pública subasta el acopio y 
machaqueo de 450 metros cúbicos de 
piedra para la conservación del firme de 
la carretera de Cobeüa á la Barca de 
Paracuellos, con arreglo al presupuesto 
y pliegos de condiciones facultativas y 
económicas, que se hallan de manifiesto 
en las oficinas de esta Corporación, Sec
ción y Negociado arriba expresados. 

La subasta se verificará el día 10 de 
Enero próximo venidero, á las once de 
la mañana, en la Casa-Palacio de la 
Corporación, bajo la presidencia del Ex
celentísimo Sr. Goberna !or civil ó del 
Dipotado provincial en quien al efecto 
delegue y del que .designe la Corpora
ción. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en presupuesto, cuyo im
porte se calcula eu 2.427 pesetas 7 cén
timos. 

La subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, en los que se incluirá 
la proposición ajustada al modelo, que á 
continuación se inserta, extendida en pa
pel sellado de una peseta, ó sea de 11. a 

clase, con arreglo á lo que dispone 
la Real orden de 26 de Diciembre de 
1882, asi como la cédula personal del 
proponente y el documento que acredite 
haber consiguado en la Caja general de 
Depósitos ó en la de esta Corporación 
el 5 por 100 del importe del presu
puesto, ó sean 121 pesetas 35 céntimos 
en efectivo ó su equivalente en efectos 
públicos, al precio medio de la cotiza
ción oucial del día en que se constituya. 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 242 pesetas 70 cén
timos. 

El importe á que asciende dicho ser
vicio, con arreglo al resultado de la su
basta, se satisfará al contratista en la 
forma que se fija eu los pliegos de con
diciones. 



Martes 21 de Diciembre de 1880. 

Madrid 15 de Diciembre de 1886.«=E1 
Presidente, el Marqués de Sardoal.=El 
Diputado Secretario, Ricardo Cunill. 

Modelo de proposición. 

D. N. N , vecino de , que habita 
en , enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y 

de las condiciones, presupuestos y demás 
antecedentes con arreglo á los cuales se 
«taca á pública subasta el acopio y ma
chaqueo de 450 metros cúbicos de piedra 
para la conservación del firme de la ca
rretera de Cobeña á la Barca de Para-
cuellos, se compromete á tomar á su car
go dicho servicio, con estricta sujeción 
a l a s condiciones fijadas, por la canti
dad de 

(Aqui la proposición que ee haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no 
se exprese la cantidad en pesetas y con* 
timos escrita en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Diputación provincial ha acordado 
contratar en pública subasta el acopio 
y machaqueo de 280 metros cúbicos de 
piedra para la conservación del firme de 
la carretera provincial de Yicálvaro á 
las Ventas del Espíritu Santo, con arre
glo al presupuesto y pliego de condicio
nes facultativas y económicas, que se ha" 
Han de manifiesto en las oficinas de esta 
Corporación, Sección y Negociado arriba 
expresados. 

La subasta se verificará el día 10 de 
K; ero próximo venidero, á las once de la 
i¡.. .iiau;i, en la Casa-Paiacio do la Corpo
ración, bajo la presidencia del Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil ó del Diputa
do provincial en quien al efecto delegue 
y del que designe la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precio9 fijados en presupuesto, cuyo im
porte se calcula eu 3.426 pesetas 8 cén
timos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá 
la proposición ajustada al modelo, que á 
continuación se inserta, extendida en pa
pel sellado de una peseta ó sea de 11.* cla
se, con arreglo á lo que dispone la Real 
orden de 26 de Diciembre de 1882, así 
como la cédula personal del proponente 
y el documento que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósitos 
6 en la de esta Corporación el 5 por 100 
del importe del presupuesto, ó Bean 171 
ppsetas 30 céntimos en efectivo ó sn 
equivalente en efectos públicos, al precio 
medio de la cotización oficial de! dia en 
que se constituya. 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha g a r a n t í a hasta 
el !0 por 100, ó sean 342 pesetas 60 cén
timos. 

El importe á que ascienda dicho ser
vicio, con arreglo al resultado de la su
basta, se satisfará al contratista en !a for
ma que se fija en los pliegos de condi
ciones. 

Madrid 15 de Diciembre de 1886.=E1 
Presidente, el Marqués de Sardoal.= El 
Diputado Secretario, Ricardo Cunifl. 

Modelo de prx-posició». 

D. N. N., vecino de..., que habita 
en..., enterado del auuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la proviucia, y de 

las condiciones, presupuestos y demás 
antecedentes, con arreglo á los cuales ae 

saca á pública subasta el acopio y ma
chaqueo de 280 metros cúbicos de piedra 
para la conservación del firme de la ca
rretera provincial de Vicálvaro á las Ven
tas del Espíritu Sauto, se compromete á 
tomar á su cargo dicho servicio, con es
tricta sujeción á las condiciones fijadas, 
por la cantidad de... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 

mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese !a cantidad en pesetas y cénti
mos escrita en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Diputación provincial ha acordado 
contratar en pública subasta el acopio y 

el tipo fijado; ¡ero advirtiendo que será».!machaqueo de 166 metros cúbicos de 
desechada toda proposición en que no se 
exprese la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra.) 

(Eecha y firma del proponente.) 

La Diputación provincial ha acordado 
contratar en pública subasta el acopio y 
machaqueo de 60 metros cúbicos de pie
dra para la conservación del firme de la 
carretera provincial de Valdemoro á !a 
estacióu del mismo nombre, con arreglo 
al presupuesto y al pliego de condiciones 
facultativas y económicas, que se hallan 
de manifiesto en las oficinas de esta Cor
poración, Sección y Negociado arriba ex
presados. 

La subasta so verificará el día 11 de 
E!uero próximo veuidero, á las once de l a 
mañana, en la Casa-Palacio de la Corpo
ración, bajo la presidencia del Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil ó del Dipu
tado proviucial en quien al efecto delegue 
y del que designe la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en presupuesto, cuyo im
porte se calcula en 546 pesetas 47 xéu-
timos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá 
la proposición ajustada al modelo, que á 
continuación se inserta, extendida en pa
pel sellado do una peseta, ó sea de 11.* 
clase, con arreglo á lo que dispone la 
Real orden de 26 de Diciembre de 1882, 
así como la céduia personal dei proponen
te y el documento que acredite haber 
consignado un la Caja general de Depósi
tos ó en la de esta Corporación el 5 por 
100 del importe del presupuesto, ó seau 
27 pesetas 32 céntimo? en efectivo ó su 
equivalente en efectos públicos, al precio 
medio de la cotización oficial del d.a eu 
que se constituya. 

El licitador á quien fuere adjudicado \ 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100, ó seau 54 pesetas 64 cén
timos. 

El importe á que asciende dicho ser
vicio, con arreglo al resoltado de la su
basta, se satisfará al contratista eu la for-
ma que se fija en los pliegos de condi
ciones^ 

Madrid 15 de Diciembre de 1^86.=E1 
Presidente, el Marqués do Sardoal.=El 
Diputado Secretario, Ricardo Cuuill. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de , que habita 
! en enterado del anuncio publicado en 
J el BOLETÍN OTICIAL de la provincia, y de 

las coudiciones, presupuestos y demás 
antecedentes, con arreglo á los cuales se 
saca en pública subasta el acopio y ma
chaqueo de 60 metros cúbicos de piedra 
para la conservación del firme de la ca
rretera provincial de Valdemoro á la es
tación del mismo nombre, se comprome
te ¿ tomar á su cargo dicho servicio, con 
estricta sujeción á las condiciones fijadas, 
por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se higa, ad-

i'ielra para la conservación del firme de 
la carretera provincial de Getafe á la ge 
neral de Andalucía, con arreglo al pre
supuesto y pliego de condiciones facul
tativas y económicas, que se hallan de 
manifiesto en las oficinas de esta Corpo
ración, Sección y Negociado arriba ex
presados . 

La subasta se verificará el día 11 de 
Enero próximo venidero, á las once de la 
mañana, eu la Casa-Palacio do la Corpo
ración, bajo la presidencia del Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil ó del Diputa
do provincial en quien al efecto delegue 

• y del que designo la Corporación. 
Servirán de tipo para la subasta los 

precios fijados eu presupuesto, cuyo im
porte se calcula en 2.638 pesetas 23 cén
timos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, eu los que se incluirá la 
proposición ajustada al modelo, que á con
tinuación se inserta, extendida en papel 
sellado de una peseta, ó sea de 11.* clase, 
con arreglo á lo que dispono la Real orden 
de 26 de Diciembre de 1882. así como la 
cédula personal del propínente y ei docu
mento que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
esta Corporación el 5 por 100 del importe 
del presupuesto, ó sean 131 pesetas 91 
céntimos cu efectivo, ó su equivaleutc eu 
efectos púbicos, al precio medio de la co
tización oficial del dia eu que se consti
tuya. 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
el 10 per 100, ó sean 263 pesetas 82 cén
timos." 

El importe á que asciende dicho ser
vicio, cou arregle al resultado de la su
basta, se satisfará al contratista en la 
forma que se fija en los pliegos de condi
ciones. 

Madrid 15 de Diciembre de 18*6.= 
El Presidente, el Marqués do Sardoal.= 
El Diputado Secretario, Ricardo Cuuill. 

Modelo de proposición. 

1>. N. N . . . vecino de. ... que habita 
eu..., enterado del auuncio publicado en 
el BOLF.TÍN OFICIAL de la provincia, y de 

las condiciones, presupuestos y demás 
antecedentes con arreglo á los cubles se 
saca á pública subasta el acopio y ma
chaqueo de 166 metros cúbicos de piedra 
para la conservación del firme de ¡a ca
rretera provincial de Getafe á la general 
de Andalucía, se compromete á tomar á 
su cargo dicho s.rvicio, c n estricta su-
geción á las condiciones fija las, por la 
cantidad do... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llana . ente 
ei tipo fijadoj pero advirtieiiio que sera 
deshechada toda proposición en que no 
se exprese la cantidad en pesetas y cén
timos escrita en letra. 

(Fecha y firma del propoueute.) 

machaqueo de 290 metros cúbicos de 
piedra para la conservación del firme de 
la carretera provincial de Colmenar de 
Oreja al Embocador, con arreglo al pre, 
supuesto y pliego de condiciones faculta, 
tivas y económicas, que se hallan de ma
nifiesto en las oficinas de esta Corpora
ción, Sección y Negociado arriba expre
sados. 

La subasta se verificará el dia 11 d e 

Enero próximo veuidero, á las once de la 
mañana, en la Casa-Palacio de la Corpo
ración, bajo la presidencia del Excmo. se
ñor Gobernador civil ó del Diputado pro. 
vincial en quien al efecto delegue y del 
que designe la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en presupuestos, cuyo ira-
porte se calcula en 2.746 pesetas 20 cén
timos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá !a 
proposición ajustada al modelo, que¿con
tinuación se inserta, extendida ra j . a , ^ ¡ 
sellado de una peseta, ó sea de 11.» clase 
con arreglo á lo que dispone la Real or
den de 26 de Diciembre de 18^2, a»í como 
la cédula personal del proponente y el 
documento quo acredite haber consigna
do en la Caja general de Depósitos 6 en 
la do esia Corporación el 5 por 100 del 
importe del presupuesto, ó sean 137 pe
setas 31 céntimos en efectivo ó su equi
valente en efectos públicos, al precio me
dio do la cotización oficial del dia en qae 
se constituya. 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100, ó seau 274 pesetas 62 cén
timos. 

El importe á que ascienda dicho ser
vicio, cou arreglo al resultado de lasa-
basta, se satisfará al contratista eu la for
ma quo se fija en los juegos de coofflH 
ciones. 

Madrid 15 de Diciembre de 1880.=El 
Presidente, el Marqués do Sardoal.=»l¿l 
Diputado Secretario. Ricardo Cunill. 

Modelo de proposición. 

D. N. N vecino -le..., que habita 
en..., enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y de 

las condiciones, presupuestos y demás 
antecedentes, con arreglo á los cuales Be 
saca á pública subasta el acopio y ma
chaqueo de 290 metros cúbicos de piedra 
rara la conservación del firme de la ca
rretera provincial de Colmenar de Oreja 
al Embocador, se compromete á tomar a 
su cargo dicho servicio, con estricta su
jeción á las condiciones fijadas, por » a 

cantidad de... , 
(Aqui la proposición que ee haga. ao> 

mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo lijado; pero adviniendo que ser^ 
desechada toda proposición en qoe oo se 
exprese a cautidad en pesetas y c é n 1 

mos escrita en letra.) 
(Fecha y firma del proponente.) 

La Diputación provincial ha acordado 
contratar en pública suba?!a el acopio y 

La Diputación proviucial ha acordado 
contratar en pública subasta el acopio J 

i machaqueo de 200 metros cúbicos de pi«-
1 dra para la conservación del firme «le 1» 

carretera provincial de San Martín de Val-
deiglesias al Arroyo de Tórtolas, con arre
glo al presupuesto y pliego de condicio
nes facultativas y económicas, que se ha
llan de manifiesto en las oficinas de esta 
Corporación, Seccióu y Negociado arriba 
expresados. 



Martes 11 de Diciembre de 

La subasta se verificará el día 11 do 
gnero próximo venidero, á las onct; de la 
oíaüaua, en la Casa-Palacio de la Corpo-
yación, bajo la presidencia del'Excelenti-
gjuio Sr. Gobernador civil ó del Diputa
do provincial en quien al efecto delegue 
« del que designe la Corporación. 

Servirán do tipo para la subasta los 
precios fijados en presupuestos, cuyo im
porte se calcula en 1.219 pesetas. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá la 
proposición ajustada al modelo, que á 
coutinuación se inserta, extendida en pa
pel sellado de una peseta, ó sea de 11. a 

clise, con arreglo á lo que dispono la 
geui orden de 26 de Diciembre de 1882, 
«si como la cédula personal del propo
nente, y el documento quo acredite haber | 
consignado en la Caja general de Depó-
ñtos ó en la de esta Corporación el 5 por 
100 del importe del presupuesto, ó sean 
60 pesetas 95 céntimos en efectivo, ó su 
equivalente en efectos públicos, al pre
cio medio de la cotización oficial del día 
en que se constituya. 

£1 licitador á quien fuero adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 121 pesetas 90 céu-
timos. 

El importe á que asciende dicho ser
vicio, con arreglo al resultado de la su
basta, se satisfará al contratista en la for
ma que se fija en los pliegos de condi
ciones. 

Madrid 15 de Diciembre de 1886.=E1 
Presidente, el Marqués de Sardoal.= El 
Diputado Secretario, Ricardo Cunill. 

Modelo de proposición. 

D. N. X., vecino de..., que habita 
en..., euterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OPIGLU. de la provincia, y de 

las condiciones, presupuestos y demás 
antecedentes, .con arreglo a los cuales *e 
sao" á pófoHcfl fiibnsta el acopio y ma
chaqueo de 200 metros cúbicos do piedra 
para la conservación del firme do la ca
rretera provincial de San Martin de Val-
deiglesias al Arroyo de Tórtolas, se com
promete á tomar á su cargo dicho servi
cio, con estricta sujeción á las condiciones 
fijadas, por la cantidad de... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente» 
d tipo fijado; pero advirtiendo que será 
«esechada toda proposición que no se ex
prese la cantidad en pesetas y céntimos 
cscr.ta en letra.) 

(Fecha y firma del propouente.) 

porte so calcula en 5.927 pesetas 10 cén
timos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá la 
proposición ajustada al modelo, queá con
tinuación se inserta, extendida en papel 
sellado de una peseta, ó sea de 11. a clase, 
con arreglo á lo que dispone la Real or
den de 26 de Diciembre de 1882, así como 
la cédula personal del propononte y el 
documento que acredite haber consigna
do en la Caja general de Depósitos ó en 
la de esta Corporación el 5 por 100 del 
importe del presupuesto, ó sean 296 pese
tas 35 céntimos en efectivo, ó su equiva
lente eu efectos públicos, al precio medio 
de la cotización oficial del día en que se 
constituya. 

£1 licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 592 pesetas 71 cén
timos. 

El importe á que ascienda dicho ser
vicio, con arreglo al resultado de la su
basta, se satisfará al contratista eu la for
ma que se fija en los pliegos de condi
cione- , 

Madrid 15 de Diciembre de 1886.=El 
Presidente, el Marqués de Sardoal.=El 
Diputado Secretario, Ricardo Cunill. 

Modelo de proposición. 

D. N. X., vecino de..., quo habita 
en..., euterado del anuncio publicado eu 
el BOLETÍN OITCIAL de la proviucia, y de 

las condiciones, presupuestos y demás 
antecedentes, con arreglo a los cuales se 
saca á pública subasta el acopio y ma
chaqueo de 300 metros cúbicos do piedra 
para la conservación del firme de la ca
rretera proviucial de Pozuelo de Alarcóu 
y do Humera á enlazar con la de Boadi-
11a del Monte, se compromete á tomar á 
su cargo dicho servicio, con estricta suje
ción á las condiciones fijadas, por la can
tidad de... 

(Aquí la proposición quo se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
i i lipo fijado; pero advirtiuudo quo será 
desechada toda proposición cu que no se 
expreso la cantidad en pesetas y cénti
mos escrita en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Diputación provincial ha acordado 
contratar en pública subasta el acopo y 
Cachaqueo de 300 metros cúbicos de pie
ria para la conservación del firmo de :a 
carretera de Pozuelo de Aiarcón y de Hu
lera i enlazar cou la do Boadilla del 
Monte, cou arreglo al presupuesto y plie
go de coudiciones facultativas y económi-

que se hallan de manifiesto en las ofi-
cioas de esta Corporación, Sección y Ne
gociado arriba expresados. 

La subasta se verificará el día 20 de 
í&ero próximo venidero, á las once de la 
^üana, en la Casa-Palacio do la Corpo-
T^ón, bajo la presidencia del Excelenti-

Sr. Gobernador civil ó del Diputa-
^provincia! e a quien al efecto delegue 
* del que designe la Corporación. 

hervirán de tipo para la subasta los 
e c , ° 8 fijados en presupuesto, cuyo im

cédula personal del proponente y el do
cumento que acredite haber consignado 
cu la Caja general de Depósitos ó en la 
de esta Corporación, el 5 por 100 del im
porte del presupuesto, ó sean 889 pesetas 
seis céntimos, eu efectivo ó su equivalen
te en efectos públicos, al precio medio de 
la cotización oficial del día en que se 
constituya. 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
ol 10 por 100, ó sean 1.778 pesetas 13 
céntimos. 

Kl importo á que ascienda dicho ser
vicio, con arreglo al resultado de la su
basta, se satisfará al contratista en la 
forma que se fija eu los pliegos de condi
ciones. 

Madrid 15 de Diciembre de 1886.=E1 
Presidente, el Marqués de Sardoal.=El 
Diputado Secretario, Ricardo Cunill. 

Modelo de proposición. 

D. N . N., vecino de , que habita 
en , euterado del anuncio publicado 
eu el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y 

de las condiciones, presupuestos y demás 
antecedentes, cou arreglo á los cuales 
se saca á pública subasta el acopio y 
machaqueo de 1.800 metros cúbicos de 
piedra pa ra la conservación del firme de 
la carretera provincial do Navalcarnero 
al limito de la provincia, se compromete 
á tomar á su cargo dicho servicio, con 
estricta sujeción á las condiciones fijadas, 
por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición en 
que no se exprese la cantidad en pesetas 
y céntimos escrita eu letra.) 

(Fecha y firma del propouente.) 

La Diputación provincial ha acordado » 
contratar cu pública subasta el acopio y 
machaqueo de 1.800 metros cúbicos de 
piedra para la conservación del firme do 
ln carretera de Navalcarnero al límite de 
la proviucia, con arreglo al presupuesto 
y pliego de condiciones facultativas y 
económicas, que se hallan de manifiesto 
en las oficinas de esta Corporación, Sec
ción y Negociado arriba expresados. 

La subasta se verificará el día 21 de 
Enero próxmo venidero, á las once de la 
mañana, en la Casa-Palacio de la Corpo
ración, bajo la presidencia del Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil ó del Dipota
do provincial en quien al efecto delegue 
y del que designe la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta ios 
precios fijados en presupuestos, cuyo im
porte se calcula en 17.781 pesetas 30 cén
timos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá 
la proposición ajustada al modelo, que á 
continuación se inserta, extendida en pa
pel sellado de una peseta, ó sea 11.* clase, 
con arreglo á lo que dispone la Rea! orden 
de 26 de Diciembre de 1882, así como la 

Sesión ile J.° de Diciembre de 1886. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR PELAKZ VEKA 

Señores que asistieron: 
Raucés.— Negro .— Arce. — Gómez 

Herrero.— Seijo.— Sevillano.— Cembo-
raín España.—Fernándrz Gómez. 

Abierta la sesión á las dos de !a tarde, 
se leyó y aprobó el acta del anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos que 
á continuación se expresan: 

Disponer quo las sesioues de la Comi
sión durante el corrieute mes, se cele
bren, además de la de hoy, eu los días 
•2,::. 6,9, 10, 11. 13 : 15. 16,17, 18, 20, 
21,22, 23, 27, 29, 30 y 31, á las dos de la 
tarde. 

Expedir, en vista de antecedentes y á 
petición do Sebastian Hercández Blasco, 
número 11 del cupo de Chapinería en el 
primer reemplazo de 1885, certificación 
en que conste que el citado mozo es el úl
timo soldado doi copo activo señalado á 
dicho pueblo, y que eu el mismo reem
plazo fueron exceptuados el núm. 2 por 
corto de talla, el núm. 7 por defecto físico, 
y los números3, 4, 6, 9 y 10 por hallarse 
comprendidos en el art. 82 de la ley de 
Reemplazos de 28 de Agosto de 1878, re
formada eu 8 de Enero de 1882, los cuales 
están snjetos a reviran mi Jo^ trnt» nñoa 

sucesivos, con arreglo al art. 114 de la 
miíraa lev. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
aparece nada contrario á las leyes del 
País, en el reglamento de la Sociedad que 
se trata de crear en esta Corte con el tí
tulo de Ateneo filológico de Madrid, la 
cual tiene por objeto difundir y facili
tar ol estudio de los idiomas y de cuantos 
conocimientos tienden á la generalización 
de las investigaciones históricas, al des
arrollo de la cultura pública y á la exten
sión de las relaciones comerciales entre 
todos los pueblos; y en su consecuencia 
puede dar á dicho reglamento el curso 
procedente. 

Se levantó la sesión.= El Vicepresi
dente, Cándido Peláez Ve ra . = El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 2 de Diciembre de 1880. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR PELÁEZ VERA. 

Señores que asistieron: 
Ranees.—Negro. — Arce.—Gómez 

Herrero. — Seijo. —Sevillano. — Cembo-
raíu España.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
so leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuutos puestos al 
despacho, so adoptaron los acuerdos si
guientes: 

Oficiar al Jefede la Zona militar, nú
mero 1, á fin de que reinita certificación en 
que conste si el mozo Manuel Vülota y 
Rodero, del segundo reemplazo de 1885 y 
distrito de Buenavista, ha redimido su 
suerte á metálico, el níimero que obtuvo 
en el sorteo, el de soldados que corres
pondió á la Zona, si quedó excedente de 
cupo y por qué causa; para en su vista 
informar acerca deja devolución solicita
da por dicho mozo de la cantidad consig
nada para su redención. 

Oficiar al Jefe de la Zona militar, 
número 1, á fin de que remita certifica
ción en que conste si el mozo Francisco 
Santos González, del segundo reemplazo 
do 1885 por el distrito de la Audiencia, 
redimió su suerte á metálico, el nume
ro que obtuvo en el sorteo, el de soldados 
que correspondió á la.Zona, si quedó 
excedente de copo y por qué causa; 
para en su vista informar acerca de la 
devolucióu solicitada por dicho mozo de 
la cantidad consignada para su reden
ción. 

Informar al Sr. Gobernador de la 
provincia que la Comisión proviucial de
claró soldados sorteables por el distrito 
de la Audiencia en el reemplazo del co
rrió:.te año élosmozos Camilo y Alejan
dro Chao Sedaño, que alegaron ser na
turales de la Habana, porque la ley de 
Reemplazos no concede excepción para el 
servicio militaren la Península á los na
turales de Cuba; y en apoyo de la nega
tiva del derecho invocado por los intere
sados, existen las Reales órdenes de 1$ 
de Junio de 1884 y 23 de Agosto del 
mismo año; declarando que el hecho de 
ser un mozo natura': de (Juba ó Filipinas 
no le exime del servicio militar; que 
contra este acuerdo se alzaron los intere
sados, y^la Comisión, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el art. 120 de laley, 
remitió el recurso y antecedentes al señor 
Secretario general del Consejo de Estado. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro-
| vincia que no procede el recurso inter

puesto por D. Mauricio Merino contra un 
acuerdo del Ayuntamiento de Pinto, que 



-Mnrtes 21 de Diciembre Je 188<>. 

le privó de ejercer la plaza de Médico 
titular de dicho pueblo, declarando la 
vacaute de dicho cargo; en razón á que, 
no habiendo celebrado por medio de es
critora publica el contrato que expresa 
el art. 67 de la vigente ley de Sanidad, 
no puede alegar derecho alguuo al expre
sado cargo. 

Se levantó la sesión. = E ¡ Vicepresi

dente Cáudido Peláez Vera .=E l Secre

tario, Camilo Pozzi. 

DELEGACIÓN DE H A C I E N D A 
D B LA PROVINCIA DE MADRID 

Cargas de justicia. 

Sesión de 3 de Diciembre de 1886. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR PELÁEZ VERA 

Señores que asintieron: 

Raucés.— Negro.— Arce.-— Gómez 
Herrero.— Seijo.— Sevillano.— Cembo-
rain España.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
siguientes: 

Quedar enterada de la Real orden dis
poniendo la devolución de las 1.500 pe
setas con que redimió el servicio militar 
activo Gerardo Gavilanes Bonhiver, sol
dado del segundo reemplazo de 1885 por 
la Zona militar, núm. 3, de esta Corte. 

Evacuar por separado, segün so intere
sa por la Superioridad, el informe acerca 
de las instancias presentadas por los pa 
dres do Miguel Rosal Sanz y Lorenzo To 
mé y Gutiérrez, del segundo remplazo de 
1885, en solicitud de que se concedan á sus 
hijos los beueficios que otorga el art. 31 
de la ley de 11 de Julio de dicho año; ma
nifestando que este asunto se halla re
suelto por una Real orden fecha 28 de 
Octubre del año actual, dictada en un caso 
análogo; y en su virtud los mozos denun-
ciadosporlos recurrentes serán puestos en 
cabeza de lista para el reemplazo de 1887, 
y por los trámites y formalidades que la 
ley previene, se resolverá como proceda la 
reclamación interpuesta. 

Manifestar al Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia, que procedeelevar al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Guerra la 
reclamación del Ayuntamiento de Mósto-
les, relativa á los perjuicios que se irro-
gau á los fondos municipales con los 
suministros al Ejército, cuyo importe 
percibe á los precios que mensualmentc 
se fijan, y que son generalmente más 
bajos que á los que se cotizan en la loca
lidad ios artículos suministrados; enca
reciendo á dicho Sr. Ministro la conve
niencia de que se dicte una Real disposi
ción que facilite la resolución del conflic
to suscitado eutre lo que preceptúa la 
iustruccióu de 9 de Agosto de 1877 y 
los intereses del Municipio de Móstoles. 

Disponerse publiquen en el BOLETÍN 
OFICIAL de la proviucia la* cuentas ue 
gastos satisfechos durante el mes de No
viembre último, por obras de reparación 
y conservación verificadas por adminis
tración en los Establecimientos de Bene
ficencia, y que las originales quedeu de 
manifiesto en Secretaria, según dispone 
el art. 125 de la ley. 

Se levautó la sesión.=E1 Vicepresi

dente, Cándido Peláez Ve ra .=E l Secre

tario. Camilo Pozzi. 

El día 22 del corriente se abrirá el pa
go de la mensualidad de Noviembre á los 
partícipes de cargas de justicia que tie
nen consignados sus haberes en la Teso
rería de Hacienda de esta provincia, el 
cual contiuuará abierto hasta el día 24 
del mismo. 

Madrid 18 de Diciembre de 1886.= 
El Delegado de Hacienda, Modesto Fer
nández y González. 

I V I A T A M I E N T O S 

P i i O V I l l E N C i A S J U D I C I A L E S 

M a d r i d . 

Secretaría. 

Aprobada por esta Excma. Corpora
ción y Junta municipal la permuta de 
1.963 metros 76 decímetros cuadrados 
que de la finca sita en el paseo de las De
licias, esquina al paseo Biauco, se toman 
para ensanche de dicha segunda vía y de 
la del Divino Valles, por efecto de las ali
neaciones oficiales, por 780 metros 86 de
címetros cuadrados, que del paseo do las 
Delicias deben incorporarse á dicha finca 
por igual causa, abonando á más en su 
día esta Excma. Corporación á los seño
rea D. Ramón Villaróu y condóminos la 
diferencia que resulta entre ambas super
ficies, ó seau 1.182 metros 90 decímetros 
cuadrados, á razón de 6 pesetas ñor cada 
uu metro, se anuncia al público para su 
conocimiento, á fin de que en el plazo 
marcado por el art. 13 de la ley de Ex-
propiacióu vigente, presente las reclama
ciones que juzgue oportunas. 

Madrid 14 de Diciembre de 1886.=E1 
Secretario general, R. Salaya. 

I^resuedillas. 

En virtud á lo dispuesto por la Supe
rioridad, se anuncia la tercera subasta 
para la corta de 170 pinos del Pinar de 
esta villa, bajo las mismas condiciones 
que las anteriores, excepto el tipo de la 
tasación que excede de 940 pesetas; y para 
dicho acto se ha señalado el día 26 del co
rriente y hora de las doce de la mañaua 
en la casa de Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores. 

Fresuedillas 13 de Diciembre de 
1886.=El Alcalde, Vicente Ventura. 

Villa viciosa do o. l. ">u 

No habiendo tenido efecto la primera 
y segunda subasta de arrieudo de pastos 
de invierno del cuarto tranzón de la De
hesa boyal de esta villa, por falta de lici
tadores, se celebrará una tercera con la 
debida autorizacióu superior, el día 31 de 
los corrientes y hora de las doce de suma-
ñaua ante el Ayuntamiento de su sala de 
sesiones, con las mismas condiciones 
que sirvieron para las dos primeras, ex
cepto el tipo que será el de 700 pesetas y 
el disfrute con 700 cabezas de ganado 
lanar. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente para el que quiera tomar parte 
en la referida licitación. 

Villaviciosa de Odón á 15 de Diciem
bre de 1886.=E1 Alcalde, Luis Rodrí
guez. 

Juzgados de primera instancia. 

INCLUSA 
Eu virtud de providencia dictada en 

14 del corriente por el Sr. D. Mariano 
Fonseca y López Viuucsa, Magistrado de 
Audieucia territorial de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de la misma, en 
autos ejecutivos que siguen la lima, se
ñora Doña Ramona Fernández Reyes» 
viuda de Díaz Arguelles, y sus hijos Don 
Luis, D. Rafael y D. Joaquín Díaz Ar
guelles y Fernández, contra la sucesión 
hereditaria del Excmo. Sr. Duque de 
Osuna, sobre pago de 140.000 pesetas, 
iutereses y costas, se sacan á pública su
basta las siguientes fincas: 

Término de Osuna. 

1.a Un cortijo llamado del Granadillo, 
conocido también por La Perlita; tieue 
24 fanegas de labor: linda por Levaute 
con cortijo y haza del Granadillo, ó la 
Perlita Grande; Mediodía los cortijos de 
los caíces de la Herrería; Poniente con 
el cortijo del Pozo de la Jaretilla y Nor
te vereda de Fuentes. Ha sido tasada en 
17.400 pesetas. 

2 . ' El cortijo de Pajares, conocido por 
la Haza de los Caños, partido del mismo 
nombre; de 28 fauegas y 6 celemiues de 
tierra de labor: liúda por Levaute y Norte 
el cerro de Pajares; por Mediodía con el 
camino del Alamillo y Poniente el cortijo 
que aró Atonso García Knríqucz. Hasiuo 
tasado eu 6.056 pesetas 50 céntimos. 

3.* El cortijo del Villar de las Cule
bras, partido de Cautalejos; de 140 faue 
gas de tierra de labor: linda por Levaute 
cou el cortijo de Villar do Gallegos; Me
diodía el que aró Bartolomé Rodríguez, 
y hoy se conoce por La Pednca; Pouieu-
te tierra de Doña Dolores Caballero, y 
>¡orte vereda de Palma y senda del Vi
llar. Ha sido tasado en 24.500 pesetas. 

4.* El cortijo del Juncal, partido de 
Zopete Cano, de 136 fanegas de labor: 
linda por Levaute cou la vereda de Diana; 
Mediodía vereda de Lucena; Poniente 
con el cortijo del Chaparral, conocido por 
las Albinas, y Norte cou tierras de Don 
Francisco Caballero y D. José Castro; 
ha sido tasado en 22.100 pesetas. 

Término común de la villa de Zahara y de 
la* cuatro hermanas Líbrique, Vülaluen<jaf 

Grazalr.ma y Benaocaz. 

5. a Una dehesa ó monte titulado 
Breña del Agua, de cabida unas 1.800 
fanegas; es uno de los cuatro montes de 
la Reyerta, de terreno inculto y quebra
do, pobiado de monte alto y bajo: liúda 
por Norte con el monte Navazo del Bui
tre; por Oeste con la dehesa del Beguino, 
propia del Sr. Duque de Usuna, y con la 
sierra de Labradido, término de Graza-
lema, propiedad de D. Sebastián carras
co; por Sur con la misma sierra del La-
bradillo y cou el monte Puerto del Pinar, 
y por el Este con el mismo monte Poer-
to del Pinar y" baldío de la sierra de Tra-
falgar, de aprovechamiento común de 
las cinco villas: ha sido tasada en 225.000 
pesetas. 

El remate tendrá lugar el día 31 de 
i Enero de 1887, á las dos de la tarde; será 

simultáneo en este mismo Juzgado y en 
I el de Osuna, por lo que respecta á los 

cuatro indicados cortijos, y respecto de 

la dehesa Breña del Agua en este mism 
Jtrfgado y eu los de Grazalema y AW e° 
ra; se advierte que las proposiciones se* 
harán á cada una de las fincas separada 
mente; que no se admitirán posturas q u * 
no cubran las dos terceras partes del ava' 
lüo; que los licitadores deberán consig! 
nar previamente en la mesa del Juzo^d~ 
ó en el establecimiento destinado al efec
to el 10 por 100 efectivo del valor de cada 
finca, cuyas consignaciones se devolve
rán, terminado el remate, á los que no 
resulten rematantes, y que los títulos de 
propiedad serán exhibidos, para los efec
tos de la subasta, eu las oficinas de U 
casa del Excmo. Sr. Duque de Osuna en 
esta Corte, tanto para que los examinen 
los que deseen interesarse en la licitación 
como para sacar los testimonios que de
seen los rematantes á costa de la parte 
ejecutada, cou cuyos títulos y con loa 
datos que obran eu la correspondiente 
pieza de notos tendráu que couformarse 
sin poder exigir otros. 

Madrid 16 do Diciembre de 1886..= 
V.° B.°=Mariano Fonseca.=El Escriba
no, Felipe González Bernabé. 1G6 

INCLUSA 
D. Mariano Fonseca, Juez de instruc--

cióu del distrito de la Inclusa de esta 
Corte. 

Por la presente se cita, llama y empla
za á Isaac de los Ríos Melero, alias Mar
qués, hijo de Isidoro y Cándida, de 37 años 
de edad, casado, zapatero, natural de Al-
mansa, provincia de León, que habitaba 
en el Arroyo de Embajadores, núm. 23, 
cuarto bajo, núm. 4, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de 
nueve días, á contar desde el en que «e 
inserte esta requisitoria en la Gacela y 
BOLETÍN OFICIAL de esta proviucia, te 

presente en este Juzgado ó eu la prisión 
celular para que extinga la pena que 1« 
ha sido impuesta en causa por lesione*; 
apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y lo parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Asimismo encargo á todas las Aotc-
cidades civiles y militares, procedan á la 
captura y presentación del Isaac de los 
Ríos Melero en este Juzgado, á fin da 
que responda á los cargos que le resultan 
en la referida causa. 

Dada en Madrid á 11 de Diciembre de 
1886.=Mariano Fouseca.=K! Escribano, 
por mi compañero Martos, Flaviano Ül-
darico de la Torre. 

PrimerToroio <le lnOiiardía 
civil. 

D. Leoncio Ponte Llerandi, Ca¡>ü*a 

graduado, Teniente de la Comandancia 
de Madrid y Fiscal del expediente ins
truido para el traslado de la casa-cuartel 
que ocupa la fuerza de este Cuerpo en 1» 
villa de Villaviciosa de Odón. 

Invita H los dueños ó propietarios que 
posean en aquél punto edificios qu« re
únan condiciones para el alojamiento de 
la fuerza del Cuerpo allí establecida, • 
cuyo alquiler no exceda de 47 pesetas 50 
céutimos mensuales, á fin de que duran** 
el mes de la inserción de este avise pre
senten, en caso de convenir, proposi«°* 
nes de arriendo á dicho señor, residen* 
en la villa de Móstoles. 

Móstoles 4 de Diciembre de ÍS**0*31* 
Leoncio Ponte Llerandi. 
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